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VISTOS: Lo dispuesto en los Arts. 5, 12 y 63 letras i) y j) de la Ley

No 18.695, Orgánica Constituc¡onal de Municipalidades y sus modif¡caciones del 31 de Mazo del 1988.

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2019, en donde el señor Alcalde

delega atribuciones y facultades alcaldic¡as en el Admin¡strador Mun¡c¡pal, don luan Rodr¡go Astudillo Araya,

en el sentido de Dictar resoluciones relativas a personal municipal.

2.- Que esta Mun¡cipalidad no cuenta con personal suf¡ciente en el marco del Convenio de

Transferenc¡a de Recursos para la ejecución de inic¡ativa del programa "Hab¡tabilidad - Ch¡le Solidario -
Convocatoria Año 2021", entre SEREMI de Desarrollo Social y Fam¡l¡a R. M., Aprobado por Decreto ALC.

No 2492 (20l1olz02L); Resolución Exenta No 7346-2O27lC'l (O3|7LI2OZL).

3.- Que esta Municipalidad cuenta con los recursos para efectuar contrataciones con este

propósito, Asignación Fondos de Terceros 114.05.96.018.004 - Hab¡tab¡l¡dad Chile Solidario 2020.

4.- Las Solic¡tudes de Contratac¡ón Honorarios No 1486 y 1485 (0310612021), enviadas por el

D¡rector de Desarrollo Comunitario, mediante las cuales solicita al señor Alcalde autorizar la

contratación de las personas que se mencionan, por prestación de serv¡cios en el Programa denom¡nado

Habitabilidad Convocatoria Año 2021.

5.- La resolución del señor Alcalde.

DECRETO

1.- Apruébese los contratos a Honorarios suscrito con las personas que se ¡ndican por prestación

de servic¡os como: Coordinadora y con Apoyo Soc¡al para el Programa; Profes¡onal de Apoyo
Técn¡co, respect¡vamente, en el marco del Programa denominado Hab¡tabilidad Convocatoria Año 2021,

según el siguiente detalle:

NOMBRE RUT MONTO $ Fecha de
Inic¡o

Fecha de
Término

1 Pamela Loreto Luna Guajardo 518.085.- oLlL2l2O2r 3UL2l2O2t
2 José Miguel Muñoz Morales 400.000.- out2l2o2t 3Lltzl2O2r

2,- El valor de los honorarios se pagará prev¡o Vo Bo del D¡rector de Desarrollo Comunitar¡o.

3.- Los contratos se celebran con las fechas especificadas en el recuadro.

La fiscalización estará a cargo de la Dirección de Desarrollo Comun¡tar¡o, sin que esto

impl¡que una ón de subordinación o dependencia respecto a esta Municipalidad.

Impútese el gasto a la Asignación ndos d erce 018.004 -
Habitab¡l Chile Sol¡dario 2020,
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